
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto rechaza demanda.  

Sin sentencia-salida a otros juzgados. 

Ejecutivo de menor cuantía. 54001400300120220001800 

 

Con fundamento en la previsión del numeral 6º del artículo 2 del código de procedimiento laboral 

y la disposición del artículo 90 del c.g.p., se rechaza de plano la demanda promovida por la abogada 

Lisbey Tatiana Acevedo Sarmiento en nombre de Eduardo Mogollón Bruno, para que su conocimiento 

sea asumido por los Jueces Laborales del Circuito de Cúcuta, a quienes se ordena remitir el expediente 

a través de la oficina de apoyo judicial para su correspondiente reparto. 

Déjese constancia de la salida en los sistemas de información. 

Notifíquese y cúmplase 

Notifíquese y cúmplase  
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